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Categorízase a la institución Noesis. 
18/01/2013; Boletín Oficial: 07/03/2013 

 
 

Artículo 1° - Categorízase a la institución “NOESIS” de María Alejandra JUNQUEIRA, 
C.U.I.T. 27-22707627-0, con domicilio legal en la calle Franklin Roosevelt 4336 piso 7° 
departamento “D”, Código Postal 1430, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y real en 
la Avenida Belgrano 2738 Planta Baja, Código Postal 1096, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en la modalidad de Servicio de Apoyo a la integración Escolar 
Art. 2° - Encuádrase la atención brindada por el citado establecimiento en la modalidad de 
Servicio de Apoyo a la Integración Escolar. 
Art. 3° - Inscríbase a la institución “NOESIS” de María Alejandra JUNQUEIRA, en el 
REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Art. 4° - Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.  
Grisel Olivera Roulet. 
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